
BCI ASSET MANAGEMENT ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A. 
 

FUSIÓN DE FONDOS MUTUOS  
 

 “FONDO MUTUO BCI AMERICA LATINA”, “FONDO MUTUO BCI SELECCIÓN ANDINA” Y 
“FONDO MUTUO BCI BRASIL” 

 
Informamos a usted que Bci Asset Management Administradora General de Fondos S.A. llevará a cabo la 
fusión del Fondo Mutuo Bci Selección Andina con el Fondo Mutuo Bci Brasil (“fondos absorbidos”) y el 
Fondo Mutuo Bci America Latina, siendo este último el “fondo absorbente” de los dos anteriores. Para lo 
cual ha procedido a depositar el texto refundido del fondo absorbente con fecha 19 de marzo de 2018 en el 
Registro Público de Depósito de Reglamentos Internos de la Comisión para el Mercado Financiero (“CMF”). 

 
El mencionado proceso contempla que a contar de la fecha en que se materialice la fusión, esto es, el día 18 
de abril de 2018, es decir, 30 días después del depósito del Reglamento Interno en el Registro Público de 
Depósito de Reglamentos Internos, cobrarán vigencia las modificaciones incorporadas al Fondo Absorbente, 
pasando así los activos y pasivos de los Fondos Absorbidos al Fondo Absorbente y los aportes vigentes de 
los partícipes de las series Clásica, APV, Alto Patrimonio, BPrivada, Familia y Bci de los Fondos Absorbidos 
serán traspasados a las series Clásica, APV, Alto Patrimonio, BPrivada, Familia y Bci, respectivamente, del 
Fondo Absorbente, siendo convertidos a cuotas de éste. Para ello, se considerará el valor de las cuotas de 
las distintas series de los Fondos Absorbidos, que tengan al cierre del día inmediatamente anterior al de la 
fecha de materialización de la fusión. Adicionalmente, se elimina la serie I del fondo Selección Andina, que 
no registra aportantes y no recibirá aportes en dicha serie durante los siguientes 30 días al depósito del 
reglamento interno del fondo absorbente. 

 
La relación de canje para determinar las nuevas cuotas que pertenecerán a cada partícipe de las series de 
cuotas de los fondos fusionados, corresponderá a la proporción que represente el patrimonio de cada serie 
de los fondos absorbidos, en el patrimonio de cada serie del fondo absorbente. Lo anterior, considerando el 
valor de los patrimonios determinados al término del día inmediatamente anterior a la materialización de la 
fusión. 

 
La relación de canje de las cuotas, el valor cuota resultante y el número de cuotas que le corresponderán a 
cada partícipe de los Fondos Absorbidos como consecuencia de la fusión con el Fondo Absorbente, serán 
comunicadas directamente a los partícipes a más tardar al quinto día hábil siguiente de la materialización de 
la fusión, mediante carta o al correo electrónico registrado en la administradora y al público en general, a 
través de una publicación en el sitio web www.bci.cl. Lo indicado, en conformidad a la dispuesto en la NCG 
N°370 de la CMF. 

 
El fondo absorbente Fondo Mutuo Bci America Latina contempla la creación de la serie I y A con las 
características que se indican más adelante. Adicionalmente, el fondo absorbente modifica el requisito de 
ingreso mínimo de aportes para la serie Alto Patrimonio desde $50.000.000 (cincuenta millones de Pesos 
moneda nacional) a $100.000.000 (cien millones de Pesos moneda nacional), y para la serie BPrivada desde 
$100.000.000 (cien millones de Pesos moneda nacional) a $250.000.000 (doscientos cincuenta millones de 
Pesos moneda nacional). Estos cambios en los aportes mínimos para los fondos no afectarán a los 
aportantes que a la fecha de entrada en vigencia de las modificaciones mantengan inversiones en dichas 
series, aún cuando el monto invertido sea menor a lo especificado en el nuevo reglamento. 

 
Las remuneraciones de las siguientes series en el fondo absorbente disminuirán y/o se mantendrán de la 
siguiente forma: (i) Serie Clásica hasta 3,50% anual (IVA incluido) y (ii) Serie APV hasta 1.75% anual (exento 
de IVA), (iii) Serie Alto Patrimonio hasta 2.00% anual (IVA incluido), (iv) Serie BPrivada hasta 1,60% anual 
(IVA incluido), (v) Serie Familia hasta 3.00% anual (IVA incluido).” 
 
El reglamento interno modificado del Fondo fue depositado en el Registro Público de Depósito de 
Reglamentos Internos de la CMF el día 19 de marzo de 2018 y entrará en vigencia a partir del día 18 de abril 
de 2018. 
 
Cabe señalar, que durante el período comprendido desde el 20 de marzo y el 17 de abril de 2018, ambas 
fechas inclusive, el detalle de las modificaciones incorporadas en el texto del reglamento interno, se 
encontrará disponible en la página web de la Administradora www.bci.cl para su consulta. 
https://www.bci.cl/inversiones/bci-asset-management#aviso-a-participes 

http://www.bci.cl/


Asimismo, durante el señalado período, los partícipes de los Fondos tendrán derecho a rescatar sus cuotas 
vigentes antes del inicio del mencionado período, sin que les sea aplicable deducción alguna por concepto de 
comisión, si la hubiere. 
 
A continuación encontrará un resumen descriptivo de las principales modificaciones introducidas al texto 
refundido del reglamento interno del fondo absorbente “Fondo Mutuo Bci América Latina”:  
 
I. Letra A) CARACTERISTICAS DEL FONDO 

 
Se modifica el “Tipo de Fondo”, pasando de “Fondo Mutuo Mixto Extranjero-Derivados” a “Fondo Mutuo Libre 
Inversión Extranjero-Derivados”. Respecto del Fondo Mutuo Bci Brasil, se mantiene el Tipo de Fondo. 
 
II. Letra B) POLÍTICA DE INVERSIÓN Y DIVERSIFICACIÓN 
 

a) Se modifica el numeral 1. Objeto del Fondo, estableciendo una estrategia de inversión en 
instrumentos de capitalización del mercado de valores latinoamericano, estableciendo como 
mínimo una inversión de un 85% de sus activos en instrumentos de capitalización del 
mercado de valores latinoamericano, indistintamente de si se trata de inversión directa o 
indirecta.  
   

b) Se modificó el numeral 2.4) “Monedas que serán mantenidas por el Fondo y 
denominación de los instrumentos en que se efectúen las inversiones”, 
donde se eliminaron monedas de Europa y Asia. 

 
c) Se reemplaza el contenido del numeral 2.6) Condiciones de diversificación de 

los fondos en que invierta el fondo por el siguiente: “Se deja expresa constancia que 
no se exige para la inversión en otros fondos, condiciones de diversificación o límites de 
inversión mínimos o máximos específicos que deban cumplir dichos fondos para ser objeto de 
inversión del Fondo.” 

 
d) Se modifica el punto 3.1) “Características y diversificación de las inversiones”, 

donde cambia el porcentaje mínimo y máximo de diversificación de varios 
instrumentos en concordancia con el objeto del Fondo. 

 
e) Se modifica el numeral 3.2) “Diversificación de las inversiones por emisor y 

grupo empresarial”, cambiando los siguientes limites: 
 

i) Límite máximo de inversión en cuotas de un fondo de inversión extranjero. Bajó de 25% a 
10%. 
ii) Límite máximo de inversión en títulos de deuda de securitización  correspondientes a un 
patrimonio de los referidos en el Titulo XVIII de la Ley No. 18.045. Bajó de 25% a 15%. 

 
f)     Se incorpora un numeral 5. “Política de Valorización de Instrumentos” 

 
III. Letra C) POLÍTICA DE LIQUIDEZ, se modifica señalando que el Fondo tendrá como política 

que, a lo menos, un 3% de sus activos sean activos de alta liquidez para efectos de cumplir con sus 
obligaciones por las operaciones del Fondo y el pago de rescates de cuotas.  
 

IV. Letra F) SERIES, REMUNERACIONES, COMISIONES Y GASTOS 
 

a) Se crean nuevas series, se cambian requisitos de ingresos para las series Alto 
Patrimonio y BPrivada y se disminuyen las remuneraciones de las series 
preexistentes. 

 
b) A continuación se detalla la estructura de “Remuneraciones de cargo del Fondo 

y gastos”:  
 

 



 
Asimismo, se incorpora un detalle de “Gastos de cargo del Fondo”, manteniendo el 
porcentaje máximo de gastos sobre el patrimonio del fondo para todas las series. 

c) Se elimina el numeral 3. “Remuneración de cargo del partícipe”. 
 

d) Se elimina el numeral 4. “Remuneración aportada al Fondo”. 
 

V. Se modifica el ítem “Beneficio tributario” eliminando la mención al artículo 57° bis letra A 
de la Ley sobre Impuesto a la Renta, dado que ha perdido vigencia. 
 

VI.  Se incorpora el ítem “Cláusula Transitoria”, en que se contemplan las principales 
características de la fusión y las modificaciones incorporadas al Reglamento Interno 
del Fondo Absorbente. 

 
Finalmente, con el fin de resolver cualquier duda que usted pueda tener, en relación al nuevo texto 
del reglamento interno y/o a las modificaciones informadas, puede ponerse en contacto con su 
Ejecutivo de Inversión habitual o con el Centro de Inversión Remoto al número telefónico (2) 2 692 
79 00 o escribiendo al correo electrónico bciasset@bci.cl. 
 
 

mailto:bciasset@bci.cl

